
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado : 2024-008-3 (Rad. 202300308 ED – F. 73 Esp.) 

Afectado(s) : José Gabriel Ortiz y Herederos 

Decisión : Auto sustanciación – Agréguese Aclaración Demanda 

 

 

          El 9 de febrero de 2024, este Juzgado emitió auto por medio del cual 

se admite la demanda de extinción de dominio presentada por la Fiscalía 73 

Especializada DEEDD respecto del inmueble de matrícula inmobiliaria N° 

070-120726, y con ello, se da inicio a la etapa de juzgamiento en el presente 

proceso.   

 

          El 28 de febrero siguiente1, la Delegada Fiscal 73 de E. de D., radicó 

escrito de “Aclaración y Reforma de la Demanda de Extinción de Dominio”, con 

el cual básicamente, ratifica la vinculación del referido predio a este trámite 

extintivo, y con ello, aclara que su propietario inscrito es JUAN GABRIEL 

ORTIZ, C.C. 215.390 (fallecido), y no su hijo JUAN GABRIEL ORTIZ 

GRANADOS, C.C. 2.867.281 (fallecido), como quedó consignado por error en 

el escrito de demanda.  

 

          Lo anterior -según refiere la Fiscalía Instructora-, a fin de garantizar los 

derechos que le puedan asistir a los herederos determinados e 

indeterminados, tanto de JUAN GABRIEL ORTIZ (padre), como de JUAN 

GABRIEL ORTIZ GRANADOS (hijo), pues, ambos fallecieron.  

 

          En consecuencia, se dispone agregar al presente diligenciamiento el 

referido escrito de “Aclaración y Reforma de la Demanda de Extinción de 

Dominio”, el cual, y para todos los efectos, se tendrá como ADICIÓN de la 

demanda de extinción de fecha 4 de diciembre de 2023 formulada la Fiscalía 

                                                 
1 Expediente digital, C02Juzgado, Archivo 011Fiscal73RemiteAclaracionDemanda.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03esextdombt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERhb6vAKGHNBgMvUIUedY50BvilbX6w_K8WzL7QQHue3Iw?e=dE5bO5
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73 Especializada DEEDD respecto del inmueble distinguido con folio de 

matrícula N° 070-120726. 

 

Corolario de lo anterior, se dispone que, por el Centro de Servicios 

Administrativos de estos Juzgados, se adelante conjuntamente el 

correspondiente acto de la notificación personal de esta providencia y de la 

emitida el pasado 9 de febrero de 2024, a los sujetos procesales e 

intervinientes conforme a los artículos 137 y 138 de la Ley 1708 de 2014, 

modificados por los artículos 40 y 41 de la Ley 1849 de 2017, CED. 

 

Así mismo, procédase a la Notificación por Aviso, conforme al artículo 139 

Ibíd, y por Edicto Emplazatorio a los afectados que no hayan comparecido, 

terceros y demás personas indeterminadas, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 140 del CED, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 

2022.   

    

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED.  
 
Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

 
 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 
JUEZ 
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